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Proceso INPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN 
EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante Ofelia Aguirre Muñoz, Representante legal de la adolescente 
S. P. A. 

Demandado Jorge León Pérez Piedrahita y Enrique Valencia Pereira 
Radicado 05-001-31-10-014-2020-00111-00 
Decisión Citación a las partes   

 

 
Revisado el presente proceso y conforme lo expuesto en auto que precede, se dispone 

citar nuevamente a la señora OFELIA AGUIRRE MUÑOZ en compañía de la joven 

SOFÍA PÉREZ AGUIRRE, para de forma personal, el Despacho establecer directamente 

si la citada joven puede darse a entender o no, independientemente de la discapacidad 

que se dice en la historia clínica ésta presenta, esto es, con la finalidad de comprobar 

si puede o no otorgar poder en este asunto.   Para lo cual se les cita para el día 23 de 

noviembre de 2022, a las 3:00 p.m., la que se realizará de manera virtual por la 

plataforma lifesize, igualmente, se le cita a la parte demandada, a quienes se les 

remitirá el link. 

 

Todo lo anterior en atención a que la Ley 1996 de 2019, se centra en la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad, la que por ningún motivo podrá ser 

vulnerado por ninguna persona o entidad.   

 

Una vez se determine la capacidad de comunicación y si la citada joven puede darse o 

no a entender, se resolverá lo pertinente al trámite procesal a seguir en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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